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Edicto mandando cumplir la Real Cédula de 16 de
junio 1767, para que cesen en las ciudades, villas y
lugares, la exanción de los derechos de licencias y
posturas de los géneros que se llevan a vender...

Barcelona : [s.n.], 1767

Signatura: FEV-AV-PLANERO-00035





AMBROSIO FUNES DE VILLALPANDO» 
A B A R C A DE B O L E A , &c. CONDE DE R I C L A , SEÑOR DE LAS BARONIAS DEL 
Valle de la Solana, y Muríllo de Tou3de los Caftillos de Artafona, y Santía, de el Honor de Tornos, 
y fus Agregados, de las Villas de Agüero, y Alcalá de Gurrea, Grande de Efpaña, Gentil-Hombre de 
Cámara de S. M . , Caballero de la dirtínguida Orden de San Genaro, Comendador de Reyna en la de 
Santiago, Teniente General de los Reales Exercitos, Gobernador, y Capitán General de efte ExeraU 
to, y Principado de Cataluña, y Prefidente de fu Real Audiencia, &c. 

OK quanto hemos recibido una Real Cédula de fu Magejlad y que fe ha férvido mandar librar circularmente para qut 
fe efci'.fs en adelante las Licencias y y Pojluras de los géneros que fe llevan á ye?íder a. las Ciudades > y demás Pueblos 
del Keyno > cuyo tenor es i la letra como fe jigüe. == D O N CARLOS por la gracia de Dios , Rey de Caftilla , de 
Leon^ de Aragón , de las dos Sicilias, de Jerufalén, de Navarra^de Granada, de Toiedo, de Valencia, de Ga
licia, de Mallorca, de Sevilla, de C e r d e ñ a , de C ó r d o b a , de C ó r c e g a , de Murcia, de Jaén , de los Algarbes,, 
de Algecira , de G í b r a l t a r , de las Islas de Canarias, de las Indias Orientales, y Occidentales, Islas, y T i e r 

ra firme del Mar O c é a n o , Archi-Duque de Auftria , Duque de Borgoña y de Brabante , y de M i l á n , Conde de Abfpurg, de 
Fiandes, T i r o l , y Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Mol ina , &c . = : A los del mi C o n í e j o , Prefidentes, y Oidores de las 
mis Audiencias , Alguaciles de mi Cafa, y Cor t e , y Chanciller! is, Aíiftenre, Gobernadores, Corregidores, Alcaldes Ma
yores, y Ordinarios, Efcribanos, y demás Jueces, Jufticias , Min i í l ros , y P e r í b n a s , que exerzan Junfdicion qualeíquier de 
todas, las Ciudades, Villas , y Lugares de eftos mis Reynos, y Siñoríos , aíi de Realengo , como de S e ñ o r í o , Abadengo, j r 
Ordenes, á los que ahora fon , y á los que ferán de aqui adelante , y á cada uno, y qualquicr de vos , á qu ien lo contenido 
en ella mi Carta toca, ó tocar pueda en qualquier manera : SABED, que habiendo reconocido el mi Confejo , de íde e l 
nuevo eftabl ecimiento de los Diputados, y Perfoneros del C o m ú n , y á reprefenraciones de ef{:os,ías indebidas exacciones^ 
que fe experimentan en el Reyno, yá en e ípecies , ya en dinero, con pretextos de Licencias,y Pofturas de los Géne ros , que 
Üc traen á vender para el furtimiento de las Ciudades , Villas , y Lugares de eftos mis Reynos , cuyas Tafas, ó Licencias n i 
fe obfervan , ni producen otro efe¿to favorable , que la vejación de los Tenderos , y Traginantes, que conducen dichos-
g é n e r o s ; y defeando mi Confejo cortar de raiz efte abufo con motivo de reprefentacion hecha fobre igual afunto por Don. 
Domingo Oteo Payvete, Diputado del C o m ú n de la Ciudad de Medina de Riofeco, y por lo provehido en los muchos ca-
fos , y recurfos, que han ocurrido de efta naturaleza, con vifta de lo expueílo por el mi Fifcah, ha acordado expedir efta 
mi Cedüía por via de regla, y providencia general: Por la qp.al quiero , y mando , quedefde ahora en adelante fe efeufen 
generalmence en todas las Ciudades , Villas , y Lugares de eftos mis Reynos tales Licencias, y Pofturas, y que por confi-
guiente cefe la exacción de derechos por qualquiera de eftas dos caufas, pena de pr ivac ión de Oficio á la Per íona que con- ' 
i raviniefe , y de reftituír con el dos tanto lo que por efta razón exigiere de los Tenderos , Traginantes , ó otras qualefquie-
ra Perfonas, dexando en total libertad la cont ra tac ión , y comercio, haciendofe faber en todos los Lugares por medio de 
Vando publico , para que á todos confte , y no cont inué el abufo, fobre que encargo á mis Audiencias, y Chancillerias,y 
á todos los demás Juezes , y Jufticias de eftos mis Reynos la per feé la , y puntual obfervancia de lo referido, poniendofe la 
cont ravención como cafo de refidencia , a cuyo fin fe comunique circularmente efta mi Real Cédula , de la qua l , y del 
Vando , que en fu virtud fe arreglare, fe ponga Copia en los Libros de Ayuntamiento de cada Pueblo , y entre las Orde
nanzas, y Acuerdos de mis Audiencias, y Chancillerias, añadiéndole igualmente efta providencia en lalnftruccion forma
da en veinte y feis de Junio del año p róx imo palado, fobre la e l e cc ión , ufo , y prerrogativas de los Diputados, y Pe r íbne -
ros del C o m ú n . Que aíi es mi voluntad; y que á eí traslado imprefo de efta mi Cédu la , firmado de D o n Ignacio Efteban de 
Higareda, mi Efcnbano de Cámara mas antiguo, y de Gobierno del mi Confejo , fe le dé la mifma fe , y crédi to , que á la 
Original. Dada en Aranjuez á diez y feis de Junio de mil fetecientos fefenta y íiete. Y O EL REY. Yo D o n Jofeph Ignacio 
de Goyeneche , Secretario del Rey nueftro Señor , la hice efcnbir por fu mandado. — El Conde de Aranda. D o n Manuel 
Ventura de Figueroa. Don Bernardo Caballero. D o n Jofeph Manuel Dominguez. Don Manuel Patino. Rcgiftrada, D o n 
Nico lás Verdugo, Teniente de Chanciller Mayor. Don Nicolás V e r d u g o s Es copia de fu Or ig ina l , de que certifico. D o n 
Ignacio de Higareda.^: Vor tanto debiendo NJS %elar el m¿s puntual cumplimiento, y obferyancia de la preinfena Real Cédula, confe* 
rida la materia en la Real Audiencia, e injtguiendo el Acuerdo de efia, ordenamos^ mandamos a todos los Conegidores , fus Tenientes, 
Bayles, Alguaciles Miyores,y Ordinarios, Sosbayles>y a todas, y qualefq^íer juflicias de efie Principado,y demás Perfonas, a quienes 
toca, y pertenece, tocar,y pertenecer pueda en qualquier manera guarde^ cumplan,y executen, guardar, cumplir .y ejecutar hagan todi. 
lo que va exprefado en la precitada Real Cédula, fin lo contravenir, ni permitir, que fe contravenga en manera alguna : T para que ven** 
ga a noticia de todos , y nadie pueda alegar ignorancia mandamos hacer,y publicar efte Edioio por los par ages públicos, y acofiumbrados 
de efia Capital,y de las demás Cabéis de partido, Ciudades, Villas , y L ugares de efie Principado con la folemmdad, y circunfiancias 
efiiladas. Dado en Barcelona a doce de Agofio de mil fetecientos fefenta y fiete. 

EL CONDE DE R I C L A . 
F t . Don Rodrigo de la Torre Regente, 

Don Francifco de Pratsy Matas Secretario del Rey nueftro Señor, 
y fu Efcribano Principal de Camara,y Gobierna 

Regiftrado en el Pirmar>& Obligat.ii, foL clxxviiii. 

Se ha hecho , y publicado el prefente E J i í l o por los parages públicos , y acoftumbrados de efta Ciudad, por mi Pe
dro Conftansó, Pregonero, y Trompica Real j hoy á los diez y fíete de Agofto de mil fetecientos fefenta y íiete. 

Pedro Conftanso' 
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